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AUMENTAN 294% ‘MUROS’ MIGRANTES 
El despliegue de fuerzas federales en México, para contener el paso de migrantes 
hacia Estados Unidos, se ha incrementado en un 294 por ciento en los 19 meses 
de la administración de Joe Biden. El máximo número de soldados, marinos y 
guardias nacionales -apostados en las fronteras mexicanas y otras líneas internas 
de contención-, se alcanzó en mayo con 28 mil 971 elementos, es decir, 21 mil 623 
más que en enero de 2021, cuando el demócrata llegó el poder. 
 

 

EL MENSAJE DE TERROR 
De 2008 a la fecha, Ciudad Juárez ha estado marcada por al menos 17 masacres y 
ataques que han cobrado la vida de más de 160 personas, no todas integrantes del 
crimen organizado, pues en su mayoría han sido víctimas inocentes. El más 
reciente caso, ocurrido el pasado jueves, que dejó 11 muertos y 12 lesionados y 
que se generó por la riña en el Centro de Reinserción Social (Cereso) número 3, 
refleja la fragilidad de la seguridad en esta ciudad fronteriza, asegura Antonio 
Gómez, criminólogo en esta localidad.  
 

 

FINES DE SEMANA SE HACEN MÁS VIOLENTOS 
Conforme avanza el año, los fines de semana se han hecho más violentos en 
México. Datos de la Comisión Nacional de Seguridad indican que en siete ocasiones 
se ha rebasado la cifra de 250 homicidios dolosos durante el asueto de vienes-
sábado y domingo, lo que representa 83 asesinatos, en promedio, para cada uno 
de esos días. Esta tasa es mayor en diez decesos a la que registra en general este 
2022, de 73 asesinatos diarios. 
 

 

SUPERVISA ECONOMÍA SÓLO 0.4% DE 25 MIL CONCESIONES MINERAS 
Desde 2007, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha detectado deficiencias 
en la operación de la Secretaría de Economía (SE) -dependencia que otorga las 
concesiones mineras- respecto al control del padrón de títulos de concesión en el 
sector minero y de los pagos de los derechos, así como la falta de sanciones por 
incumplimiento de los concesionarios y una marginal cobertura de las visitas de 
inspección. 
 

 

MEDIO MÉXICO, EN ALERTA DE VIAJES DE EU 
Debido a la violencia e inseguridad que se vive en diversos estados de la República 
Mexicana, el Gobierno de Estados Unidos mantiene la alerta roja de viaje para 16 
estados del territorio nacional. En ellas, se recomienda no viajar a cinco estados 
del país, mientras que para otras 11 entidades, aconsejó reconsiderar la visita 
debido a la creciente ola de violencia de los últimos días. 
 

 

EU Y CANADÁ PIDEN NO VIAJAR A 16 ESTADOS 
Estados Unidos y Canadá emitieron alertas de viaje a 16 estados de México luego 
de que en los últimos días grupos de la delincuencia organizada han atacado a 
civiles y quemado vehículos en diversas ciudades. El Gobierno estadounidense 
elevó a alerta naranja los viajes para 11 estados mexicanos, por lo que llamó a los 
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viajeros a reconsiderar las salidas hacia Guanajuato, Baja California, Jalisco y 
Chihuahua, donde esta semana hubo hechos violentos del crimen organizado, 
según el portal travelstate.gov, dependiente del Departamento de Estado de la 
Unión Americana. La lista la complementan Coahuila, Durango, Morelos, Nayarit, 
Sonora, Zacatecas y Estado de México. 
 

 

CDMX DISMINUIRÁ EL SUMINISTRO DE AGUA PARA EVITAR CRISIS COMO EN NL 
Prevención. La Comisión Nacional del Agua (Conagua) informó que a partir del 
lunes 15 de agosto reducirá el suministro de agua potable en la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, con el objetivo de cuidar el vital líquido 
dada la falta de lluvias en la actual temporada. “Derivado de la escasez de lluvias 
de las temporadas 2020, 2021 y la actual, así como de los niveles de las presas de 
almacenamiento del Sistema Cutzamala, el Organismo de Cuenca Aguas del Valle 
de México de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México (Sacmex) y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), 
acordaron una reducción temporal en la entrega de agua”, destacó la Conagua. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/51975a63ad19f7413715eed40638de2f?file


s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



s1192_u3764



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 14 de agosto de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
Limitarían a estados prohibir PET y unicel (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia discutirá el miércoles dos proyectos que establecen que los estados no 
pueden prohibir la venta de envases de tereftalato de polietileno, conocido como PET, ni de unicel 
desechable. El estado de Oaxaca impuso esta prohibición con una reforma legal de junio de 2019, pero el 
criterio de la Corte sería aplicable para todo el país, de ser aprobado por al menos cuatro Ministros de la 
Segunda Sala. Dos de ellos presentaron proyectos en el sentido de declarar inconstitucional la medida. 
Será el primer caso en que la Corte se pronunciará sobre una prohibición de este tipo, que en el tema de 
unicel, y utensilios y bolsas plásticos de un solo uso, se ha extendido a otros estados y la Ciudad de México, 
con el argumento de proteger el medio ambiente. Los Ministros Yasmín Esquivel y Javier Laynez 
propusieron a la Segunda Sala de la Corte amparar contra esta reforma a dos filiales del gigante Coca Cola-
Femsa: la cadena de tiendas Oxxo y la embotelladora Propimex, por considerar que el Congreso de Oaxaca 
invadió atribuciones federales. Lo anterior, porque la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, que regula las facultades concurrentes entre Federación y estados, no habilita a éstos últimos 
para prohibir el uso de estos materiales. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Guardia Nacional ¿militarizada? (El Sol de México) 
Arturo Zaldívar Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Ante una eventual integración 
de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional podrían invalidarse las diversas 
impugnaciones y amparos en proceso que ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil han interpuesto 
en contra esa fuerza de seguridad. Cuando suceda eso, la Corte tendrá que decidir si resuelve la 
impugnación porque puede haber afectado algunos asuntos que se tramitaron durante la vigencia de la 
ley, si es que invalidara, o sobreseer las impugnaciones anteriores para resolver, en su caso, si es que 
viniera de otro tipo”. 
 
La inseguridad, el nudo gordiano. Divergencias en torno a la militarización de la Guardia Nacional 
(Revista Proceso)  
El lunes 8 el Presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó lo que temían organismos nacionales e 
internacionales: la oficialización de la permanencia de la Guardia Nacional (GN) como parte de la 
estructura de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), para lo cual, adelantó, emitiría un “acuerdo”, 
ante la posibilidad de que legisladores del PAN, PRI, PRD y MC, rechacen una reforma constitucional sobre 
el tema. Tras el anuncio, la ONU y Amnistía Internacional reaccionaron: “Una vez más alertamos sobre los 
riesgos de la militarización y la ilegalidad de formalizar la adscripción de la Guardia Nacional a la Sedena 
(durante el desfile del próximo 16 de septiembre). A su vez, Adriana Dávila Fernández, diputada federal 
por el PAN, comenta en entrevista que los legisladores impedirán el paso de una reforma constitucional, 
en caso de que se formalice la adscripción por acuerdo o decreto, dice, se inconformarán jurídicamente y 
tendrá que ser la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la que determine la validez o no de la 
decisión presidencial… Dávila recuerda que se interpuso una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN 
por el acuerdo sobre seguridad que planteaba la adscripción de la GN a las Fuerzas Armadas por violentar 
el régimen constitucional. Pero ya pasaron tres años y, según ella, era para que hubiera una manifestación 
de senadores y diputados afuera de la Suprema Corte exigiendo se resuelva. 
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Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “El acuerdo de la Guardia Nacional y la sucesión” 
El acuerdo presidencial para entregar la Guardia Nacional al Ejército envía una señal política clara sobre la 
revisión del papel de las Fuerzas Armadas en la democracia… La polémica es trascendental porque rompe 
el paradigma civilista sobre el rol de los militares del último medio siglo, que se asentó en su marginación 
política ante las historias de golpes militares y represión en América Latina en contra de la democracia… 
De prosperar, la iniciativa convertiría al Ejército en un nuevo actor en el relevo de Gobierno, sobre todo si, 
como pretende el Presidente, lograra su permanencia en las calles más allá de 2024, como limita la Ley de 
la Guardia Nacional. Su viabilidad es más que dudosa porque requeriría el aval de la Corte a un acuerdo 
inconstitucional o una reforma que difícilmente, transitaría por la “moratoria” legislativa de la oposición 
el resto de sexenio, pero por lo pronto la polémica abierta… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México) “Guardia Nacional, el decreto” 
Andrés Manuel López Obrador declaró que publicaría un decreto mediante el cual la Guardia Nacional 
pasaría a formar parte de la Sedena. La sola mención provocó un polvorín. La pradera prendió con todo 
tipo de declaraciones, memes y videos, criticando el anuncio y proclamando a los cuatro vientos la 
militarización del país. Hasta el momento nadie, salvo claro el Presidente si dicho documento existe, 
conoce el contenido del mencionado decreto. Esperemos su publicación para saber exactamente cómo va 
la vaina… Después de lo que ocurrió con su propuesta de reforma eléctrica y lo que está pasando con la 
reforma político electoral, está claro que su iniciativa de Guardia Nacional no se aprobará… Obvio. Una 
reforma legal no puede darle la vuelta a la Constitución, pero es factible reformar la Ley del Ejército, la Ley 
de la Guardia Nacional y la Ley de la Administración Pública, para que la Guardia Nacional pase 
orgánicamente a la Sedena, pero que continúe como una institución civil. Que el balón quede en la cancha 
de la Suprema Corte antes de que Arturo Zaldívar deje de presidirla… 
 
Opinión/Erick Ramírez (El Sol de México) “El país de una institución” 
En este país, sólo una institución hace que el Presidente López Obrador se alinee por la derecha. Ni el INE, 
ni la Suprema Corte, ni el Congreso. El Ejército es al cual el Presidente más le guarda respeto y le concede 
cortesías. Tan es así que está dispuesto a entregarle la más importante responsabilidad del Estado: la 
seguridad pública. Como ha declarado, López Obrador emitirá una propuesta de reforma para que la 
Guardia Nacional dependa completamente” de la Secretaría de la Defensa Nacional. Esto contraviene 
explícitamente los principios bajo los que fue propuesta y creada al inicio de su sexenio: sacar al Ejército 
de las calles. Asimismo, choca con lo expuesto por el Presidente en campaña, cuando refirió que la guerra 
contra el narco no pacificó al país… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
El Gobierno federal pretende modificar la Constitución y enviar una iniciativa de ley para que las fuerzas 
castrenses sean las que tengan a su cargo la Guardia Nacional y con ello toda la seguridad del país, según 
nos cuentan senadores de Morena. Lo que ellos saben es que pretende otorgarles todo el mando en la 
materia y de esta manera asuman la responsabilidad y funciones que hoy son de la Secretaría de Seguridad 
Pública. Se sabe que el bloque opositor -PAN, PRD y PRI- ya les advirtió su desacuerdo y prometieron que 
les pasaría lo mismo que a la reforma energética: no va a pasar, y si insisten en intentar darle la vuelta de 
alguna manera a la determinación tomada se llevará está decisión hasta la controversia constitucional y 
ya están tres despachos privados diferentes preparando los documentos al respecto basados en que se 
violaría el artículo 21 de la Carta Magna. 
 
Opinión/Matías Pascal/Alejandro Iglesias Rebollo (Unomásuno -versión digital-) “Firmeza jurídica, por 
encima de todo” 
Del artículo escrito por el senador Ricardo Monreal en torno a la Guardia Nacional y la seguridad se 
desprende que a 19 meses de que se cumpla el plazo que constitucionalmente se estableció para que las 
Fuerzas Armadas dejaran de realizar tareas de seguridad pública, la Guardia Nacional abre de nueva cuenta 
un debate sobre el futuro de esta corporación y, con ello, del proceso de pacificación en el país… Según el 
escrito, se ha planteado que el Ejecutivo federal pudiera acudir a ejercer facultades exclusivas de 
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expedición de decretos, para reasignar atribuciones y adscripción a la Guardia Nacional Y lo que dice 
Monreal Ávila es muy cierto, porque las intenciones presidenciales de cambiar la esencia de la Guardia 
Nacional generaría reacciones e inconformidades ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
parte de grupos políticos y sociales; sin embargo, el tiempo que tardaría el procesamiento de los recursos 
interpuestos agudizaría los desacuerdos, pues la demora profundiza las diferencias… 
 
Monreal propone robustecer seguridad entre los 3 Poderes (Excélsior) 
El senador Ricardo Monreal dijo que los hechos de violencia en Jalisco, Guanajuato, Tijuana, Mexicali, 
Rosarito y Veracruz demuestran que atender de manera satisfactoria el problema de la inseguridad 
depende de robustecer la coordinación entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como entre 
los Gobiernos federal, estatal y municipal. Enfatizó que la seguridad pública es responsabilidad y trabajo 
de todos los ámbitos del Estado, por lo que refrendó su apoyo a la estrategia de seguridad del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, pero consideró que los tres Poderes de la Unión y órdenes de Gobierno 
tienen que revisar a fondo y de manera inmediata el plan del Gobierno federal. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. La fórmula” 
El senador Ricardo Monreal dijo que los hechos de violencia en Jalisco, Guanajuato, Tijuana, Mexicali, 
Rosarito y Veracruz demuestran que atender de manera satisfactoria el problema de la inseguridad 
depende de robustecer la coordinación entre los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como entre 
los Gobiernos federal, estatal y municipal. La premisa de donde debe partir la discusión pública, escribió 
en un artículo que publicó en redes sociales, es que toda política es perfectible, es decir, que se puede 
mejorar a partir de la revisión de sus objetivos y resultados. Indicó que el Senado es sensible a lo que 
ocurre. Si saben cómo enfriar la tensión, háganlo. 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/CASOS DE GABRIEL ALBERTO CRUZ SÁNCHEZ Y EDMUNDO REYES 
AMAYA/REPRESIÓN DEL MAGISTERIO 
Protestan maestros por presencia de Ulises Ruiz en Oaxaca (La Jornada) 
Profesores de la sección 22, integrantes de la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la Educación 
(CNTE), expresaron su repudio contra el ex gobernador priísta de Oaxaca Ulises Ruiz Ortiz (2004-2010), 
durante una conferencia de prensa que daba ayer en un hotel de esta ciudad. El grupo de docentes 
demandó castigo para el político, a quien acusan de la muerte de 28 personas durante el conflicto político 
social que enfrentó a la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (APPO) y al magisterio en contra de 
su administración en 2006… Adán Mejía, líder de la Unión de Artesanos y Comerciantes Oaxaqueños en 
Lucha, señaló que en Oaxaca el ex mandatario no es bienvenido, porque sus crímenes de lesa humanidad 
cometidos durante su administración no se olvidan… El líder señaló que Ruiz debe responder por la 
represión al magisterio y la desaparición de los eperristas Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Alberto Cruz, 
tras entregarlos al Ejército Mexicano, por lo cual la Suprema Corte ordenó a la Sedena abrir los cuarteles 
para permitir su búsqueda. 
 
Reaparece Ulises Ruiz en Oaxaca; se destapa como presidenciable independiente para el 2024 (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
El ex gobernador de Oaxaca, Ulises Ruiz Ortiz reapareció en la capital del estado para anunciar su 
aspiración para ser candidato independiente a la Presidencia de la República en 2024… Durante su reunión 
con periodistas un grupo de profesores quienes dijeron ser de la sección 22 de la CNTE le gritaban 
“asesino” afuera del sitio y le reclamaron que “no es bienvenido a Oaxaca, por lo que su presencia no es 
grata en la entidad”. El ex mandatario oaxaqueño dijo que la protesta en su contra fue financiada por José 
Manuel Vera Salinas, actual secretario ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública de Oaxaca, con quien 
tiene algunas diferencias. Ulises Ruiz negó las acusaciones que existen en su contra sobre la violencia hacia 
el magisterio durante su Gobierno y apuntó que “no existe una resolución emitida por la Suprema Corte 
donde se me acuse de tal responsabilidad de lo ocurrido en el 2006, las investigaciones se hicieron y no 
hay nada en mi contra”, indicó. 
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MASACRE DE ACTEAL 
Piden colaboración de la CIDH para hacer justicia por la masacre de Acteal (La Jornada) 
Al cumplirse “13 años del inicio de la liberación y premiación masiva de paramilitares que se encontraban 
presos por la masacre de 45” tsotsiles que se perpetró en Acteal el 22 de diciembre de 1997, la 
organización Sociedad Civil Las Abejas pidió a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
que dicte el informe de fondo por el caso, pues “sabemos que con éste se abren caminos hacia la verdad 
y la justicia para nuestras hermanas y hermanos que les quitaron la vida”. La agrupación agregó que 
“aunque el Estado, los paramilitares y delincuentes quieren meternos miedo, seguimos trabajando hasta 
lograr que se haga justicia por la masacre de Acteal, que sigue impune y ninguno de los tres niveles de 
Gobierno ha actuado”. Una de las injusticias, señaló la organización, ha sido el fallo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), que el 12 de agosto de 2009 ordenó la liberación inmediata de 20 
paramilitares y sentó las bases jurídicas para la liberación de todos los demás. Sostuvo que de esa manera 
el Máximo Tribunal del país “cerró todos los caminos legales para llevar a juicio a los autores materiales 
e intelectuales que se coordinaron para cometer este crimen de lesa humanidad”. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Avalan aborto 10 estados, ponen trabas (Reforma) 
Tatiana dice que no se considera feminista y no tenía una opinión firme sobre el aborto, hasta que atravesó 
por un embarazo no deseado. Vive en Sinaloa, donde el aborto es legal desde marzo, pero por trabas en 
el servicio, tuvo que continuar con su embarazo. Historias similares se escuchan también en las otras 9 
entidades que lo han aprobado. “Una señora me dijo (en el hospital al que acudió) que si no fui violada me 
podían hasta meter a la cárcel, me dio miedo y no insistí”, dice Tatiana. En Coahuila, a Mónica, el sistema 
de salud estatal le negó la posibilidad de abortar, pese a que desde septiembre de 2021, la SCJN invalidó 
el artículo 196 del Código Penal del Estado, que penalizaba el aborto… Mónica cuenta que es maestra, que 
en sus planes de vida no está tener hijos, que ya tenía problemas con su pareja, y de repente interrumpe: 
“¿pero realmente importa el motivo por el que quería abortar?” El 7 de septiembre de 2021, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación invalidó el artículo 196 del Código Penal de Coahuila, que penalizaba el 
aborto hasta con tres años de prisión. Con ello, se permitió practicarlo en la entidad en la que Mónica 
nació, pero a ella, el sistema de salud estatal se lo negó. (Metro) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Gómez Fierro, un juez “non grato” para la 4T (Revista Proceso) 
El Gobierno de Andrés Manuel López Obrador mantiene una batalla legal contra la compañía Process Fuel, 
S.A. de C.V., a la cual le fue otorgado un amparo contra la reforma al artículo décimo tercero transitorio 
de la Ley de Hidrocarburos, que entró en vigor el 20 de mayo de 2021 y que excluye a Pemex de la 
regulación asimétrica. Se trata de una sentencia de amparo emitida el pasado 28 de junio por el juez Juan 
Pablo Gómez Fierro, quien está a cargo del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. El impartidor de justicia 
ha sido señalado por López Obrador de “estar al servicio de las empresas particulares”… Y no es para 
menos. De acuerdo con el periódico El Financiero, Gómez Fierro concedió en marzo del año pasado 14 
suspensiones definitivas solicitadas por empresas que tramitaron amparos contra la reforma eléctrica, 
impulsada por el Gobierno de la 4T. Además, Gómez Fierro aceptó a trámite al menos tres juicios de 
amparo contra esa reforma, en uno de los cuales concedió también la suspensión provisional y a finales 
de abril concedió las primeras suspensiones contra la entrada en vigor del decreto por el que crea el 
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil. 
 
REVOCACIÓN DE FALLO/REAPREHENSIÓN/EXTRADICIÓN/CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
Y además, “narcoterrorista” (Revista Proceso) 
Antes de su recaptura, acusado del secuestro y homicidio del agente de la DEA Enrique Kiki Camarena, el 
Gobierno de Estados Unidos preveía solicitar la extradición de Rafael Caro Quintero, entonces líder y 
fundador del Cártel de Guadalajara. Aparte de los delitos que se le imputan, el sinaloense fue mencionado 
en una acusación de narcoterrorismo en 2020… Fuentes judiciales confirman a Proceso que sólo 220 tomos 
de estas pruebas forman parte del expediente principal por el que un juez federal de Jalisco condenó a 
Caro Quintero a 40 años de prisión, por el secuestro y homicidio del agente Camarena y del piloto 
mexicano Alfredo Zavala. Otros 12 tomos forman parte de las apelaciones que se presentaron en el asunto, 
nueve de ellos en el amparo directo contra la sentencia condenatoria en el que, en 2013, se dictó la 
libertad inmediata del “capo de capos” al considerar que el caso debió ser llevado en el fuero local y no en 
el federal. De seis tomos más consta el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia en el que los 
Ministros revocaron el amparo que le fue concedido, resolución que derivó en que el juez de origen de 
Puente Grande, Jalisco, emitiera una orden de reaprehensión que desde 2015 y hasta el pasado 15 de 
julio, cuando fue recapturado en Choix, Sinaloa, no había podido ser cumplimentada. 
 
Nuevos cargos contra Caro Quintero. La batalla para extraditarlo (Revista Proceso -nota principal-)  
WASHINGTON, Estados Unidos.- La solicitud formal de extradición de Rafael Caro Quintero, que el 
Gobierno de Estados Unidos entregará esta semana al de México, incluye cuatro encausamientos judiciales 
por presuntos delitos cometidos en California, Arizona, Texas y Nueva York. “El de California, por el 
asesinato del agente federal de la DEA Enrique Kiki Camarena; el de Arizona y Texas, por el homicidio de 
una persona relacionada con la muerte del papá de Caro Quintero, y el de Nueva York por narcotráfico”, 
explica en entrevista con Proceso un alto funcionario del Departamento de Justicia de Estados Unidos. Aun 
cuando el Gobierno estadounidense sostiene que el caso mejor sustentado es el de California, la acusación 
en Nueva York tiene potencial de ser el estado donde se procesará judicialmente a Caro Quintero en caso 
de que el gobierno de México lo extradite. 
 
DETENCIONES ARBITRARIAS/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/CONFESIÓN BAJO TORTURA 
En manos de Sheinbaum, un preso condenado a 113 años por un secuestro que no cometió (Revista 
Proceso) 
En la tarde del martes 9, en instalaciones de la Secretaría de Gobernación (Segob), Silvia León Porcayo no 
desaprovechó para exponer el caso de su esposo, Hugo Martínez Gorostieta, ante funcionarios del 
Gobierno federal y de la Ciudad de México, así como representantes del Poder Judicial de la Federación y 
la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. Todos los funcionarios quedaron impactados con la 
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explicación, paso a paso, de la manera como su esposo fue detenido en octubre de 2008 por policías de 
investigación de la entonces Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, quienes lo torturaron; 
después fue sentenciado a 113 años de prisión por el secuestro de dos personas, con base en pruebas 
inverosímiles, avaladas por jueces y magistrados federales y locales…  Las irregularidades en el proceso 
contra Martínez Gorostieta, de 49 años, fueron tales, que los representantes del Consejo de la Judicatura 
Federal y del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX la conminaron a interponer quejas contra los jueces 
y magistrados que llevaron su caso. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Alto total” 
Un juez federal ordenó la suspensión definitiva para la difusión de audios que comprometen al presidente 
nacional del PRI, Alejandro Moreno. Con esto, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, ya no podrá 
continuar transmitiendo en su programa Martes de Jaguar, las filtraciones en contra de Alito, como lo ha 
hecho. Trascendió que fue un juez federal otorgó la suspensión a fin de que la gobernadora morenista no 
exhiba ningún audio más y no realice declaraciones, manifestaciones ni comentarios en contra de Moreno 
en publicaciones o redes sociales. Dejar trabajar al opositor es lo que ordena la ley. Que predomine la 
política y no la guerra de lodo. Por el bien de todos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
FGR logra penas para 3 criminales (El Sol de México) 
La Fiscalía General de la República (FGR) logró sentencias de entre 25 y 15 años contra tres hombres en el 
estado de San Luis Potosí, por los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, informó la dependencia federal. A través de una tarjeta informativa, la FGR detalló que 
las condenas fueron otorgadas por el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
Tamaulipas, gracias al trabajo de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. 
 
A proceso por transportar fentanilo y metanfetamina (La Prensa) 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR), 
en su Delegación de Sonora, obtuvo vinculación a proceso en contra de quien fue identificado como 
Santos “N”, por su probable responsabilidad en la comisión del delito contra la salud en la modalidad de 
transporte de fentanilo y metanfetamina. Elementos de la Policía Federal Ministerial (PFM), de la Agencia 
de Investigación Criminal (AIC), en inmediaciones del kilómetro 093+200 de la Carretera Internacional 
México 15 en Huatabampo, Sonora, en cumplimiento a una orden de investigación derivada de una 
denuncia anónima, detuvieron a Santos “N”, a quien le aseguraron 50 paquetes que en conjunto contenían 
23 kilos de metanfetamina y ocho paquetes con un peso de ocho kilos 780 gramos de fentanilo; y un 
vehículo con placas de circulación del Estado de México. 
 
Sentencia de 50 años de prisión a tres sujetos por secuestro agravado (La Prensa) 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), obtuvo del Tribunal de Enjuiciamiento del Centro de Justicia Penal Federal en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, sentencia condenatoria en contra de tres personas por el delito de 
secuestro agravado y portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza aérea. 
Azael “A”, Esteban “M” y José “C”, fueron detenidos en flagrancia, en 2018, sobre la carretera Lechería-
Texcoco, Estado de México, durante un operativo de la extinta Policía Federal, donde se liberó a una 
víctima de secuestro. 
 
TREN MAYA 
“Tenemos la razón” (Revista Vértigo) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador celebró las resoluciones judiciales que permiten continuar las 
obras del Tramo 5 del Tren maya, que va de Playa del Carmen a Tulum, Quintana Roo. El Mandatario se 
autodefinió como “perseverante” y como una persona que no se da por vencida ante la avalancha de 
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amparos que sus adversarios tramitan contra las obras públicas que impulsa su administración “porque 
tenemos la razón”. 
 
Ejidatarios mayas alzan la voz. Los engañan para seguir con el Tramo 6 (Revista Proceso)  
FELIPE CARRILLO PUERTO, Quintana Roo.- En las actuales negociaciones del Tramo 6 del Tren Maya, 
planificado entre Tulum y Chetumal, el Gobierno federal ha encontrado una firme resistencia de los 
ejidatarios de Felipe Carrillo Puerto en la zona maya; no aceptan el pago de 70 pesos por metro cuadrado 
de tierras comunales que ofrece el gobierno federal para hacerse de los terrenos donde pretende extender 
las vías. El costo dista del pagado por metro cuadrado a través del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur) a los ejidatarios de Playa del Carmen y Tulum -a los que se ha dado vocación turística y comercial-
, de entre 300 y 500 pesos… En ninguna de las dos localidades donde se construye el Tramo 5 del Tren 
Maya hubo resistencia ejidal, aunque los ambientalistas hasta la fecha continúan con una batalla judicial 
para detener los trabajos. 
 
Vida y esperanza, una comunidad en riesgo de desaparición (Revista Proceso) 
PLAYA DEL CARMEN, Quinta Roo.- Doña Antonia Rodríguez Castro habita, junto a 100 personas más, la 
comunidad Vida y Esperanza. El asentamiento rural se ubica unos 17 kilómetros al norte de Playa del 
Carmen, entre la selva, alejado del bullicio relacionado con el destino turístico de la Riviera Maya. En julio 
pasado el sitio cobró relevancia porque una Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) del Tramo 5 Norte 
del Tren Maya, elaborada por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y emitida por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mencionó el lugar relacionado con una demolición 
para el paso del ferrocarril. Desde esas fechas los habitantes del lugar viven con incertidumbre… Los 
trabajos del desmonte del Tramo 5 Norte se iniciaron el 14 de julio, en lo que los ambientalistas que 
solicitaron amparo consideraron un desacato judicial. El trazo proyectado tiene una longitud de 43.5 
kilómetros, partiendo de los alrededores del Aeropuerto Internacional de Cancún y pasando por Puerto 
Morelos, para concluir en el municipio de Solidaridad. 
 
CONCESIONES MINERAS/EXPLOTACIÓN ILÍCITA DEL SUBSUELO/ACCIDENTE EN MINA 
Valle de Mexicali. La fiebre por el litio, una pugna en puerta (Revista Proceso) 
MEXICALI, Baja California.- Probada su riqueza en minerales como el litio, el Gobierno de México se alista 
para retomar las concesiones entregadas por administraciones panistas y priístas a privados; Bacanora 
Lithium, ubicado en Sonora, parece ser el proyecto más atractivo. Sin embargo existe otra zona donde el 
litio aparece a flor de piel, y que funcionarios federales se niegan a ver: el localizado en las faldas del Cerro 
Prieto, en el Valle de Mexicali… 
Pan American Lithium 
Otra concesión, el lote San Andrés, con una superficie de 2 mil 400 hectáreas, está a nombre de Julio 
Alfonso López López, bajo el título 2236025 y expedida en 2009. Al igual que la anterior, su duración es 
por 50 años… En 2011 la empresa estadounidense Pan American Lithium anunció que seguía evaluando el 
participar en riesgo compartido con un socio mexicano en el proyecto del litio en salmueras geotérmicas 
de Cerro Prieto. “El proyecto implica el reprocesamiento de salmuera residual de la central geotérmica 
Cerro Prieto para la producción de litio y potasio. La opción otorga a Pan American Lithium el derecho a 
76% de la empresa Escondidas Internacional, la cual tiene un acuerdo de riesgo compartido con CPI 
Internacional, que es propietaria de las concesiones otorgadas por la salmuera residual”… El acuerdo con 
ambas firmas, Escondida Internacional y CPI Internacional, le da el derecho a Pan American Lithium a 
quedarse con 25% del litio. “Sin embargo no es suficiente para nosotros, queremos todo el litio producido, 
parte del potasio y aportaremos el financiamiento del proyecto”, dijo el gerente en aquella ocasión. 
Octavio Gómez. Pero existe un problema. CPI Internacional cuenta con el título de concesión de agua 
01BCA108741/07FFGR02 para uso industrial, se entregó el 8 de julio de 2002 y es para “un volumen de 
aguas superficiales de 63 millones” metros cúbicos. De acuerdo con el registro de la Comisión Nacional del 
Agua (Conagua), el 16 de enero de 2012 se le retiró la concesión, pero se llevó el caso a juicio y un juez 
federal le restituyó la concesión el 12 de noviembre de 2013. 
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Coahuila. Cansados de recoger a sus mineros muertos (Revista Proceso)  
SABINAS, Coahuila- Juanita Arzola tenía cinco meses en marzo de 1969 cuando una explosión en varios 
pozos de la comunidad de Barroterán acabó con la vida de su padre, el beisbolista de los Diablos Rojos 
David Arzola Briones. Ha pasado más de medio siglo de aquella tragedia, pero para ella nada cambia, pues 
la impunidad permite que sigan operando los pozos de los cuales se extrae el carbón… Para Elvira Martínez 
Espinoza, viuda de Vladimir Muñoz Delgado -quien quedó sepultado en Pasta de Conchos-, la región ya se 
cansó de estar recogiendo a sus mineros muertos y se niega a seguir normalizando los siniestros porque 
nadie quiere sancionar una actividad que se realiza sin medidas de seguridad básicas. 
Tras las tragedias, el olvido 
Elvira Martínez Espinosa sigue lamentándose que en cada siniestro minero las autoridades volteen a ver a 
la región carbonífera y luego se olviden porque no se hace algo para impedir que continúen las muertes 
de mineros… Por la participación de políticos y empresarios influyentes, asegura, no se puede avanzar para 
evitar la proliferación de los pocitos… La impunidad impera desde hace años, nunca se ha oído que alguien 
sea sancionado porque no hace las cosas bien o no cumple con algunas exigencias de seguridad en esta 
actividad de extracción de carbón. Cuestiona el procedimiento judicial abierto por el caso de Agujita, de 
donde hasta la redacción de este texto no habían sido recatados y la Fiscalía General de la República inicia 
un proceso contra quien aparece como patrón en el IMSS, pero no a la empresa que extrae el carbón o al 
responsable de la concesión minera. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-)  
Que este lunes reaparecerá el senador Napoleón Gómez Urrutia en plena crisis en Sabinas por los mineros 
atrapados luego de la inundación en El Pinabete y ofrecerá una conferencia de prensa en el Monumento 
a la Primera Huelga en Mineral del Monte, Hidalgo; luego de conmemorar el 256 Aniversario de la primera 
huelga en América Latina… Y en más en el tema de lo ocurrido en la mina, la FGR apresuró el proceso penal 
por explotación ilícita del subsuelo contra Cristian Solís, quien es considerado solo un prestanombres de 
los verdaderos beneficiarios de la actividad minera en el lugar, por lo que será el hilo que desenrede la 
madeja… 
 
DERECHOS AMBIENTALES/VENCIMIENTO DE TÍTULOS DE CONCESIÓN 
Ahora niegan amparo a Calica para extraer material de Playa del Carmen (Unomásuno -versión digital-) 
Un nuevo revés para la controvertida empresa de Calica. Ahora fue la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales quien informó que negaron un nuevo amparo a la empresa Calica para continuar con 
sus labores de extracción de piedra caliza en sus predios que están ubicados en Playa del Carmen. A través 
de un mensaje de Twitter, Luisa María Albores se encargó de transmitir la información acerca de que un 
Juzgado Noveno de Distrito, con sede en Cancún, negó la suspensión definitiva al amparo promovido por 
Calizas Industriales del Carmen (Calica). 
 
ELIMINACIÓN DE FIDEICOMISOS 
María Novaro: Liquidan adeudos a proyectos, pero a Ibermedia no (Revista Proceso) 
Todo se arreglará, a decir de la cineasta María Novaro, responsable del Instituto Mexicano de 
Cinematografía (Imcine). “ La realizadora de Lola y Danzón asegura que desde el martes 9 de agosto “ya 
se les está pagando” a los productores de los más de 50 trabajos de cine y audiovisual que ganaron en los 
concursos de los fondos de Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine) y de la Producción Cinematográfica de 
Calidad (Foprocine), ya desaparecidos por decreto presidencial… “El asunto de los fideicomisos es que el 
dinero que cubría esos compromisos se depositaba al Imcine y nosotros pasábamos ese efectivo a una 
fiduciaria. En el caso de Fidecine era a Nacional Financiera y de Foprocine era a Banjército. Los pagos 
realmente los generaban la fiduciaria, no el Imcine… “En el momento que empiezan extinguirse los 
fideicomisos, los pagos los haría directamente el Imcine, por lo que el dinero que estaba en los fideicomisos 
se regresaría a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y dicha instancia se comprometió, como dicen 
ellos, a inyectar recursos conforme se fueron necesitando año con año. Mas surgieron 14 amparos para 
detener la aniquilación de los fideicomisos, los interpusieron diferentes personas de la comunidad 
cinematográfica, un par de ellos tenían proyectos en esos fideicomisos, y por eso se paró todo.” 
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TOPE A PENSIONES EXCESIVAS 
Opinión/Jesús Ángel Duarte Téllez (El Heraldo de México) “Pensiones de privilegio en los estados” 
Pensiones doradas. Pensiones VIP. Pensiones fifís. Pensiones de lujo... se han venido otorgando y cobrando 
en las entidades federativas, desde hace mucho tiempo, a ex trabajadores de la élite política, y representan 
un obstáculo adicional para la sostenibilidad financiera de los sistemas de seguridad social en el país. 
Estamos hablando de ex gobernadores, ex magistrados, ex senadores y diputados, ex alcaldes -incluso de 
ciudades capitales y metropolitanas importantes-… Recientemente, algunas entidades han intentado 
ponerle un alto a estas pensiones de lujo. En Jalisco, por ejemplo, en septiembre de 2021 se aprobó una 
reforma para establecer un tope a las pensiones, fijándolo en un máximo de 39 UMAS, que equivalen a 
$104 mil mensuales. Desafortunadamente, se han tramitado más de 20 juicos de amparo por parte de los 
“afectados”, y algunos ya han recibido suspensiones, alegando el principio de no retroactividad. De igual 
manera, en Nayarit, la actual administración ha enviado una iniciativa a su Congreso para evitar que ex 
magistrados y ex funcionarios públicos se pensionen con cantidades injustificables… 
 
RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS/ACCIDENTE EN LÍNEA 12 
Opinión/Laura Quintero (Revista Vértigo) “Se niegan” 
Aprovechando que Morena solicitó la creación de una comisión para que investigue la corrupción 
inmobiliaria en la alcaldía de Benito Juárez, lo cual se aprobó con diez votos a favor y seis abstenciones, 
diputados de oposición piden crear también una comisión investigadora que identifique a los responsables 
de la tragedia de la Línea 12 del Metro, que dejó 26 muertos y más de 100 lesionados, a lo que por tercera 
ocasión se negaron los de la bancada mayoritaria… Es evidente que quieren ocultar cosas que les podrían 
perjudicar, porque no se explica nadie otros motivos para tratar a toda costa, aun violentando amparos, 
de evitar que la ex directora del Metro y al mismo tiempo subdirectora de Mantenimiento de ese mismo 
organismo se presente a declarar… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Justicia llena de valor a mujeres transgénero (El Universal -espacio en primera plana-) 
Se paraba casi todas las noches afuera del Hotel Polly, en la colonia Buenavista de la Ciudad de México, a 
la espera de clientes. Era joven, tenía apenas 26 años de edad cuando dos militares que solicitaron un 
sexoservicio le arrebataron la vida con un tiro de gracia, el 24 de marzo de 2020… A pesar de que ella decía 
que era hondureña, la realidad es que salió de su pueblo, en el municipio de Las Choapas, Veracruz, 
buscando libertad para vivir su identidad de género lejos de los prejuicios de su familia y también para “ser 
alguien”, pero el trabajo sexual fue la única manera que tuvo para superarse. Era alegre y bromista, 
recuerda Niki, quien fue su compañera y gran amiga, y cuyo testimonio fue determinante para que el 
pasado 3 de agosto los dos homicidas fueran sentenciados a 23 años y nueve meses de cárcel. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR/RESTITUCIÓN DE ESCAÑO/CASO JAIME BONILLA 
De regreso (Revista Vértigo) 
La Sala Superior del TEPJF determinó que el ex gobernador de Baja California, Jaime Bonilla, sí puede 
reincorporarse a su escaño en el Senado de la República. Más tarde la senadora Olga Sánchez Cordero, 
presidenta de la Comisión Permanente, anunció que Bonilla podría reintegrarse a sus labores legislativas 
el miércoles 17. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2023 
Ascenderá a 17 mil mdp en 2023 el presupuesto de órganos electorales (La Jornada) 
La operación de los organismos electorales del país representará el año entrante un gasto de alrededor de 
17 mil millones de pesos. De esa cantidad estimada de manera preliminar, 14 mil serían para el Instituto 
Nacional Electoral (INE) y casi 3 mil para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
Una comisión especial temporal del INE presentará mañana las cifras del anteproyecto de presupuesto 
2023 para enviarlo a la Cámara de Diputados. Fuentes del organismo dijeron que se buscará un 
financiamiento “casi en los mismos términos” que 2022, cuando al INE se le autorizaron casi 14 mil 
millones de pesos. En el Presupuesto de Egresos de la Federación, el INE aparece actualmente con 19 mil 
736.5 millones de pesos debido a que se incluye la partida de 5 mil 821.8 millones correspondiente al 
financiamiento público a los siete partidos políticos nacionales. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Excélsior) “Razones de las reformas electorales” 
…El único motivo de fondo por el cual el Gobierno federal quiere cambiar de raíz al sistema electoral y sus 
autoridades, es que muchas de las decisiones que el INE y el Tribunal Electoral han adoptado conforme a 
la ley intentan restringir la actuación política de aquél. Al Gobierno y su partido les irritó mucho la 
cancelación de algunas candidaturas por haber incumplido la obligación de informar sobre sus gastos de 
precampaña, aunque esas sanciones fueron previstas en la ley en buena medida por exigencia de la 
oposición de años atrás; también les molesta el rigor con el que el INE fiscaliza los ingresos y gastos de 
todos los partidos y sanciona el uso de recursos públicos en las elecciones; también les incomodan las 
restricciones que la ley estipula a la propaganda gubernamental, aunque tales restricciones sean ignoradas 
y violadas cotidiana y abiertamente por el Gobierno; y no es poca la incomodidad que les causa que las 
leyes electorales impongan límites al proselitismo electoral de funcionarios públicos y a los actos 
anticipados de campaña, ahora que la carrera oficialista por la sucesión presidencial está desbocada. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
No tienen llenadera (Revista Vértigo -nota principal-) 
Al aprobar las reformas electorales de 2007 y 2014 los partidos políticos se aseguraron de establecer en la 
Constitución una fórmula que les garantiza un considerable financiamiento público que, además, crece 
invariablemente año con año: para 2023, cuando no habrá comicios federales y tan sólo se desarrollarán 
dos elecciones estatales, Morena, PAN, PRI, MC, PT, PVEM y PRD recibirán seis mil 233.5 millones de pesos. 
Justo por ello una de las demandas más sentidas de la ciudadanía es reducir las prerrogativas que reciben 
las fuerzas políticas… En respuesta, el representante del PAN, Víctor Sondón, aseveró que “tal vez Morena 
no requiera del presupuesto para partidos, porque seguramente están pensando en el presupuesto 
público, que es todavía más grave”. A su vez, el representante del PRI, Hiram Hernández, preguntó al 
morenista: “¿Qué opina usted de que en enero de 2022 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) confirmó una multa de 4.9 millones de pesos a Morena por financiarse ilegalmente 
con dinero retenido a empleados del municipio de Texcoco durante el Gobierno de Delfina Gómez, entre 
2013 y 2015?”. 
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Opinión/David Gutiérrez Fuentes (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Perro mundo” 
…Por lo pronto, mis caras pálidas de esta gran nación chichimeca (Lorenzo Córdova dixit), vale la pena citar 
unas líneas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a propósito del caso de la maestra 
Delfina Gómez, elegida en Morena para disputar la candidatura del Estado de México a la oposición narco 
incendiaria que cada vez se descara más para defender sus “plazas”: “no se acreditó un beneficio concreto 
y directo a favor de la campaña electoral para la diputada de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez.” 
 
PROPAGANDA PERSONALIZADA 
Opinión/Federico Döring (Excélsior) “Las sanciones electorales en manos de Lutero” 
…Por otro lado, las autoridades electorales también deben poner de su parte, ha habido más de una 
resolución en la que el criterio es, por decir lo menos, dudoso, incluso donde podríamos hablar de claros 
conflictos de intereses, por citar un ejemplo, en la sanción que confirmó la Sala Superior del Tribunal 
Electoral respecto de las violaciones electorales existentes durante el segundo informe de Gobierno de 
Claudia Sheinbaum, el magistrado José Luis Vargas, que apenas unos meses atrás se dio a conocer que 
estaba siendo investigado por la Unidad de Inteligencia Financiera por enriquecimiento ilícito, determinó 
que la jefa de Gobierno no era responsable, pero sí lo era el titular de la Coordinación General de 
Comunicación Ciudadana de la Secretaría de Administración y Finanzas, resolución por demás 
incongruente y sesgada, ya que la principal beneficiada de esas violaciones fue la titular del Ejecutivo local, 
y por si fuera poco, resolvió que quien tenía que sancionar a ese funcionario público era la propia jefa de 
Gobierno, cosa que por supuesto no ha sucedido, y toda vez que el funcionario ya no se encuentra en el 
cargo, ni sucederá. 
 
MORENA 
Sigue alud de impugnaciones al proceso interno en Morena (La Jornada) 
El proceso de selección de congresistas de Morena, quienes serán responsables de la renovación de este 
partido, acumula a diario denuncias por presuntas irregularidades, así como peticiones de nulidad. 
Mientras algunos inconformes señalan que habría ya más de 500 quejas interpuestas, la Comisión Nacional 
de Honor y Justicia (CNHJ) de Morena ha publicado documentos relacionados con la admisión de un 
centenar de asuntos vinculados a la jornada electoral distrital, realizada los últimos días de julio. En tanto, 
durante los primeros nueve días de agosto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) recibió 77 impugnaciones por tres causas: requisitos de eligibilidad, irregularidades durante el día 
de la jornada o ambos. Datos recabados en la sala superior de este tribunal indican que de 549 centros de 
votación, 64 han sido impugnados, esto es, 11.66 por ciento. Sin embargo, en Tamaulipas hay 
inconformidades en los nueve centros instalados, así como en 83.33 por ciento de Tlaxcala y en 60 por 
ciento de Morelos. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Visita refinería y a la Guardia 
Tras su visita a las instalaciones del acueducto El Cuchillo, el Presidente AMLO participó en una junta de 
trabajo en la Refinería Héctor Lara Sosa de Cadereyta e inauguró una sede de la Guardia Nacional en 
Guadalupe. (Reforma) 
 
AMLO y Samuel supervisan obra de Conagua 
El Presidente AMLO firmará hoy el compromiso con el Gobierno de Nuevo León para construir y tener listo 
para 2023 el acueducto Cuchillo II el cual llevará más agua a Monterrey para combatir su escasez entre la 
población. (El Heraldo de México) 
 
Retira Scherer denuncia a Gertz 
Julio Scherer Ibarra se desistió de la denuncia que presentó contra el fiscal general de la República, 
Alejandro Gertz Manero, por los delitos de tráfico de influencias, coalición de servidores públicos y 
asociación delictuosa. (Reforma) 
 
Ante tardanza, urgen ayuda internacional para el rescate 
Familiares de los diez trabajadores atrapados desde la semana pasada en un pozo de carbón en Sabinas, 
Coahuila, exigieron que especialistas de otros países ayuden a rescatar a los mineros. (Excélsior) 
 
Garantizar uso transparente de recursos, meta de nueva Ley de Ciencia: Conacyt 
La nueva ley general de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación busca reconocer a la ciencia como 
un derecho y no como un privilegio, y garantizar el uso riguroso y transparente de los recursos públicos 
destinados al sector para alcanzar la soberanía científica en el país. (La Jornada) 
 
Recolección de basura le cuesta al AIFA 30 mdp 
El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles entregó un contrato abierto por 30 millones de pesos para el 
servicio de recolección de basura por lo que resta del año. (El Universal) 
 
Ejército y Guardia Nacional refuerzan Tijuana 
Un día después de la quema de 28 unidades de transporte público en cuatro municipios de Baja California, 
350 efectivos federales arribaron este sábado a la ciudad fronteriza. (La Jornada) 
 
“Que el narco les cobre a quienes no han pagado” 
Luego de que criminales incendiaron 22 vehículos en ciudades de Baja California, Montserrat Caballero, 
alcaldesa de Tijuana, dijo que los delincuentes deben meterse con quienes les deben, no con la población. 
(Excélsior) 
 
Recriminan a alcaldesa por “exhorto” al narco 
Legisladores y analistas recriminaron el exhorto al crimen organizado que hizo la alcaldesa de Tijuana, la 
morenista Montserrat Caballero. (Reforma) 
 
Rescatan a 815 migrantes; 127 estaban escondidos en un tráiler 
Personal del INM y de la fiscalía de Coahuila rescató a 127 migrantes que viajaban hacinados en un 
tractocamión, sobre la carretera federal 57 en el tramo Monclova-Piedras Negras, Coahuila. (Excélsior) 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/242b97d7da9a0f7e89b4004946bd78ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47e9043cf64c310c2788cf0a6284f2a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d59fe855e71f9b48830e37ab6e74a29d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c8f11335f0c95bbfb948ceb00e431c2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4eae7e9819aa65de520b4c24dfc3eec5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/775aec03c8f94780bf87a3f47ddfabd6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/49644fea9e988bd5ba6e7020aa369bea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e9f476c85ab619c81043e772469ccada.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b838cf832652c56b24614e2c66db10e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d089e3470b27642223fae2e9b6715da9.pdf


Agua, asunto de seguridad nacional 
En la moderna Ciudad de México es común ver a los pobladores acarreando agua con animales de carga. 
En algunos municipios de la república adornan parques y jardines con flores artificiales que no requieren 
riego. (El Sol de México) 
 
No producen, pero afectan  
Campesinos de Pánuco luchan por ser apoyados en programas de remediación ya que sus tierras poco a 
poco han sido afectadas por las emanaciones de gases y derrame de hidrocarburo que provienen de pozos 
sellados desde hace más de 80 años. (Excélsior) 
 
Cancelan mall en el Azteca 
El proyecto Conjunto Estadio Azteca presenta modificaciones, pues en la megaobra se elimina la 
construcción de un centro comercial, informó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, en un encuentro 
informal con vecinos de Tlalpan y Coyoacán. (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Inflación de más de 10% alcanza a siete ciudades 
El bolsillo de 2.4 millones de mexicanos, 808 mil en pobreza, es víctima de una carestía de doble dígito, 
señalan datos del INEGI y Coneval. La falta de conectividad y el control del abasto de mercancías por parte 
del crimen están detrás del alza de precios. (El Universal) 
 
Bonos verdes ayudan a reducir el costo del financiamiento: SHCP 
México se ha vuelto una referencia en el desarrollo de bonos sustentables, un instrumento mediante el 
cual se busca atar financiamiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de 
Naciones Unidas. (La Jornada) 
 
Los salarios de mexicanos en EU, en el mayor nivel desde 2019 
La masa salarial -el conjunto de retribuciones que perciben los trabajadores- de los migrantes mexicanos 
en Estados Unidos creció 15 por ciento en el primer semestre de 2022 frente a igual lapso de 2021 por una 
combinación entre mejores remuneraciones y mayor número de trabajadores. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Talibanes reprimen protesta de afganas; exigen derecho para estudiar y trabajar 
Los talibanes dispersaron este sábado con disparos una manifestación de mujeres afganas que exigían sus 
derechos a la educación y al trabajo, cuando se cumple casi un año de la llegada el 15 de agosto de 2021 
de los fundamentalistas al poder. (La Crónica de Hoy) 
 
“Rushdie ya habla y bromea” 
La salud de Salman Rushdie mejoró luego de que recibió al menos diez puñaladas durante un acto literario 
en el estado de Nueva York. Su agente, Andrew Wylie, declaró a The New York Times que al autor británico-
estadunidense de origen indio le fue retirado anoche el respirador al que había estado conectado. 
(Excélsior) 
 
ONU convoca al mundo a proteger la biodiversidad en alta mar 
Naciones de varios continentes se reunirán nuevamente este 15 de agosto en la sede de la ONU para tratar 
de pactar finalmente un tratado que proteja la biodiversidad en la alta mar. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
QUIENES han seguido por años los movimientos del crimen organizado tienen una interpretación 
preocupante para la reciente racha de bloqueos, incendio de vehículos y ataques a civiles en Jalisco, 
Guanajuato, Chihuahua y Baja California. 
A LA LUCHA constante entre los diferentes cárteles por el control de “las plazas", que ocurre desde hace 
décadas, se han sumado y multiplicado las acciones concertadas que tienen como objetivo central 
provocar terror entre la población. 
QUEDA claro que los cárteles, especialmente el CJNG que ha ganado prominencia en los últimos años, 
están enviando un mensaje a las autoridades, y hay quienes aseguran que el aviso no sólo va dirigido al 
Gobierno de México. 
SEGÚN estas versiones, la detención de Rafael Caro Quintero, en la que participó la DEA, y la estrategia 
que se estaría cocinando en Washington para cazar a los principales capos del narco en México y llevarlos 
a cárceles de EU habrían desatado las acciones terroristas. 
Y QUE NADIE se extrañe si pronto aparece un video en el que los narcos mexicanos hacen un 
pronunciamiento al estilo del que hizo en 1986 el colombiano Pablo Escobar, cuando creó el grupo 
narcoterrorista 
“Los Extraditables”, a la voz de: "Preferimos una tumba en Colombia que una cárcel en EU". 
EN LOS PASILLOS de la SEP se dice que la opción lógica para sustituir a Delfina Gómez es la subsecretaria 
Martha Velda Hernández, quien cumple con las dos características que anticipó Andrés Manuel López 
Obrador el viernes: es mujer y tiene amplia experiencia en el ramo. 
PERO HAY quienes dicen que la sorpresa de mañana en la conferencia presidencial será el ungimiento 
como secretaria de la mismísima "no primera dama” Beatriz Gutiérrez Miller. 
LA DUDA es si el Presidente será capaz de emular oootra vez- a José López Portillo y proclamar el orgullo 
de su nepotismo, pero al estilo 4T. 
AUNQUE en persona todo es cordialidad entre las corcholatas presidenciales, sus seguidores se están 
dando hasta con la cubeta en redes sociales para posicionar a los suspirantes a despachar en Palacio 
Nacional. 
AL YA CONOCIDO hashtag #EsClaudia, que los partidarios de Claudia Sheinbaum han difundido hasta en 
bardas, se han sumado el #AdánVa, que intentan popularizar los seguidores de Adán Augusto López, y el 
#MarceloEsMiCarnal, de quienes están con Marcelo Ebrard. 
Y LA PREGUNTA obligada y que ya se ha convertido en todo un clásico de la proverbial política mexicana 
es: ¿quién pompó campañita, quién pompó? (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
No quieren cuarteles de la Guardia Nacional 
Por si algo le faltara a la Guardia Nacional, que ha tenido una semana muy intensa luego de que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador anunció un decreto para que quede adscrita a la Secretaría de 
la Defensa, vecinos de Azcapotzalco y Xochimilco anunciaron acciones contra la instalación de cuarteles 
de la corporación en esas alcaldías de la capital del país. Respaldados por el Centro de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro Juárez, nos comentan que los inconformes presentaron quejas ante la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México porque no fueron consultados, además de que uno de los 
cuarteles se construye en el pueblo originario de San Luis Tlaxialtemalco, Xochimilco, en el que los 
pobladores acusan que la sede militar tendrá un impacto ambiental negativo que no ha sido considerado. 
Ya se verá si la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum, logra sortear estas inconformidades vecinales contra 
la vapuleada Guardia Nacional. 
Que no es promoción, pero parece 
Quien asegura que no está promocionando su imagen de manera anticipada pero la realidad indica que sí 
lo hace y con intensidad, es el presidente de la Cámara de Diputados, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, 
quien no ha escondido sus aspiraciones para llegar a la gubernatura de su estado natal, Veracruz. Por todas 
las regiones de la entidad se pueden ver anuncios espectaculares con su imagen. Dice don Sergio que se 
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trata de una entrevista que le hicieron para una revista y que es la propia publicación la que publicita su 
nuevo número. Será el sereno, pero para nadie es un secreto que el líder de la Cámara baja se da tiempo 
entre su tarea como defensor de las polémicas iniciativas que llegan desde Palacio Nacional, para echarle 
un ojo a las simpatías que podría generar entre sus coterráneos. Ni modo que diga que no se muere de las 
ganas por ser el sucesor de Cuitláhuac García. 
Tras la semana violenta, llaman a las fuerzas de apoyo 
Con la semana violenta que se vivió en diferentes puntos del país y el temor de muchos ciudadanos por lo 
que parece un giro hacia un ensañamiento del crimen organizado, incluso con ataques indiscriminados 
contra civiles, nos cuentan que en Palacio Nacional pidieron refuerzos, pero no precisamente de las fuerzas 
de seguridad sino del ejército de propagandistas que se maneja desde las oficinas de Comunicación Social. 
Nos hacen ver que el banderazo de la ofensiva para detener la mala imagen que deja una semana de 
horror, lo dio Epigmenio Ibarra y fue seguido por las tropas digitales de apoyo a la llamada 4T. Nos cuentan 
que no hubo sorpresas: el quid del mensaje que estarán machacando en estos días es que “la derecha” –
en la que para la retórica oficial cabe cualquiera que discrepe del Presidente, independientemente de su 
ideología—y el crimen organizado tienen el interés común de “destruir” al Presidente. Incluso insinuar que 
pudiera haber algún tipo de coordinación. Total que mientras los criminales hacen de las suyas en varios 
estados, la primera respuesta parece que será a tuitazos, no balazos. (El Universal) 
 
RAYUELA 
Más desamparados no pueden estar los mineros: a la Secretaría del Trabajo se suma la de Economía, que 
poco o nada hace para meter en cintura a los empresarios. (La Jornada) 
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